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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia señalada en auto 
anterior, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase pro-
veer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación No. 313 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  HIMELDA REBECA CABAS DAZA 
DEMANDADO:  PORVENIR S.A Y OTROS 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2019-00167-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día viernes dieciséis 
(16) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), a las 10:00 a.m., como fecha para 
la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, sanea-
miento, fijación del litigio y decretos de pruebas, por el mecanismo virtual.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 
  

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de referencia, informando 
que dentro del proceso de la referencia, no se puede realizar la audiencia programada en 
auto que antecede, debido a que, está pendiente de que se arrime la respuesta solicitada 
a Colpensiones. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. -   
Secretario   

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

  
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de sustanciación No. 319 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.           ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:                       MARELKA ESCUDERO CAMPOS contra  
DEMANDADO:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
COLPENSIONES   
RADICACION                           No. 440013105001-2019-00220-00.   

 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial,  
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: OFICIAR por última vez a COLPENSIONES, para que aporte con destino a 

este proceso la historia laboral actualizada del causante señor JAIME CAMARGO 
VILORIA, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir de su recepción, so pena de las sanciones legales. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el día miércoles veinticuatro (24) de agosto del dos mil 
veintidós (2022), a eso de las dos de la tarde (02:00 pm), como fecha para la 
realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán 
las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que 
en derecho corresponda.  
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 
MICROSOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, 
este se comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes 
procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de 
presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que dentro del 
proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia, por problemas de conectividad, por 
lo que se encuentra pendiente de señalar nueva fecha para audiencia. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 314 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FRANCISCO TOMAS VILLAMIZAR PUENTES 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               -COLPENSIONES- 
                                               PROTECCIÓN PENSIONES Y CESANTIAS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00101-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día viernes veintiséis (26) de 
agosto del año dos mil veintidós (2022), a las 10:00 a.m., como fecha para la realización de 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decretos de pruebas, por el mecanismo virtual.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuen-
cias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicar-
le al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despa-
cho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de asunto, informando que, dentro del 
proceso de la referencia, las entidades demandadas fueron notificadas en debida forma, y die-
ron contestación de la demanda de manera oportuna, por lo que se encuentra pendiente de 
señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 316 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ROSA VIRGINIA PARODI OCHOA 
DEMANDADO:                       ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPEN-
SIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR.  
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00104-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas, 
arrimaron la contestación de demanda en la fecha del 15 de marzo de 2022 COLPENSIONES 
y 14 de marzo de 2022 PÓRVENIR, lo que significa, que fue contestada dentro del término legal, 
por lo que se tendrá por contestada la misma, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada ADMIIS-
TRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ identificada 
con la CC 1082862276 y TP 213610 del CSJ, como apoderada judicial de COLPENSIONES y 
al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ identificado con la CC 79985203 y TP 
115849 del CSJ, como apoderado judicial de PORVENIR, para que actúen en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos respectivamente. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día viernes diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de 
pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia 
de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se reci-
birán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 

 

procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes proce-
sales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, 
dentro del proceso de la referencia, la entidad vinculada fue notificada personalmente, 
enviada a través de su email en la fecha del 19 de julio de 2021 y esta no dio respuesta, 
por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 315 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  NESTOR SEGUNDO OROZCO ORTIZ 
DEMANDADO:                       MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00025-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad demandada, 
no dio contestación a la demanda, lo que significa, que deberá tener por no contestada la 
misma, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 
LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A, en consecuencia de ello, se 
tendrá como indicio grave en su contra. 
 
SEGUNDO: TENGASE a la doctora YAJAIRA ALEJANDRA RIVADENEIRA PEÑA-
RANDA, como apoderada de la entidad demandada MACUIRA INVERSIONES Y CONS-
TRUCCIONES S.A, para que actué en lo términos y efectos conferido en el memorial de 
poder otorgado por el señor DARIO COHEN BARROS ZINMERMAN, en su calidad de 
representante legal de dicha empresa. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día lunes treinta y uno (31) de octubre del año dos mil vein-
tidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so  pena  de  las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que la presente demanda fue admitida para la fecha 
del 7 de octubre de 2021, sin embargo, se cometió de manera involuntaria un error de 
transcripción del radicado del proceso. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.    
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    

   
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio. No. 319 
 

 

En vista a la nota secretarial anterior, este despacho observa que el auto del 7 de octubre 
de 2021, se cometió un error de transcripción de manera involuntaria, en el radicado del 
proceso del asunto, ya que, se había dispuesto el número 2021-00085, siendo el correcto, 
el 2021-96, por tanto, y en aras de evitar confusión y nulidad más adelante, se ve en la 
obligatoriedad esta agencia en invalidar dicho proveído. De ahí que, acorde con artículo 
286 del CGP, es menester corregir en lo concerniente al radicado del proceso de la 
referencia. Por lo que tal providencia quedará así: 
 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas 
en el Decreto 806 de 2020 aplicable a este tipo de procesos, y en razón de la emergencia 
COVID-19, y lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, por 
haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda 
a la demandada por medio digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente 
en razón de la cuantía y del lugar de la presentación de la reclamación administrativa, se 
admitirá la demanda, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA.   
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO JURIDICO el auto del 7 de octubre de 2021, atendiendo 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor BERNARDO 
ENRIQUE SALAS PACHECO contra NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, désele el trámite 
previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera instancia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada NUEVA CLINICA 
RIOHACHA S.A.S, a través de su correo electrónico, 
gerenciareorganizacion@nuevaclinicariohacha.co - juridica@nuevaclinicariohacha.co - 
juridicasmcr@nuevaclinicariohacha.co, comunicado en el que se les dará conocimiento de 
la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo 
cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que 
la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   BERNARDO ENRIQUE SALAS PACHECO 
DEMANDADO:   NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICACION   No. 4400131050012021-00096-00. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerenciareorganizacion@nuevaclinicariohacha.co
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con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 
artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la 
demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.  

 
CUARTO: TÉNGASE al doctor HECTOR ENRIQUE GARCIA COTES, para que actúe 
como apoderado principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
conferidos en el memorial de poder. 
 
QUINTO: TENGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado el 
correo electrónico bernardo.salas@hotmail.com y hectorgarcia1234@hotmail.es. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
mailto:bernardo.salas@hotmail.com
mailto:hectorgarcia1234@hotmail.es
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despa-
cho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de asunto, informado que, dentro del pro-
ceso de la referencia, la entidad demandada fue notificada en debida forma, y dio contestación 
de la demanda de manera oportuna, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para 
audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 317 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JUDITH DEL CARMEN BERTI RADILLO  
DEMANDADO:                       EXPRESO ALMIRANTE PADILLA S.A.S EXALPA  
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00105-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la entidad demandada EX-
PRESO ALMIRANTE PADILLA S.A.S EXALPA, arrimo la contestación de demanda en la fecha 
del 22 de junio de 2022, lo que significa, que fue contestada dentro del término legal, establecido 
desde la fecha en la que el juzgado le notifico el auto admisorio y el traslado de la demanda por 
lo que se tendrá por contestada la misma, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada EXPRESO 
ALMIRANTE PADILLA S.A.S EXALPA. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora EDNA MARINA SANDOVAL SARMIENTO identificado con 
la CC 22446890 y TP 78989 del CSJ, como apoderada judicial de EXALPA, para que actúe en 
los términos y para los efectos del poder conferido respectivamente. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día viernes cuatro (4) de noviembre del año dos mil veintidós 
(2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de 
pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia 
de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se reci-
birán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 
 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despa-
cho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, dentro del 
proceso de la referencia, la entidad demandada fue notificada en debida forma, y dio contesta-
ción de la demanda de manera oportuna, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha 
para audiencia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 318 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DILODIS BELINDA PALACIOS PIMIENTA 
DEMANDADO:                       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A; ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTEC-
CIÓN S.A; ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-; Y DE-
PARTAMENTO DE LA GUAJIRA- CAJA DE PREVISION DEPARTAMENTAL EN LIQUIDA-
CION.  
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00165-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas, 
arrimaron la contestación de demanda en la fecha del 16 de febrero del 2022 PORVENIR, 15 
de febrero de 2022 PROTECCION, 14 de febrero de 2022 COLPENSIONES y 17 de febrero de 
2022 DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA lo que significa, que fue contestada dentro del término 
legal, por lo que se tendrá por contestada la misma, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada:                       
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A; ADMINIS-
TRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A; ADMINISTRA-
DORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-; Y DEPARTAMENTO DE LA GUA-
JIRA- CAJA DE PREVISION DEPARTAMENTAL EN LIQUIDACION. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ identificado 
con la CC 79985203 y TP 115849 del CSJ, como apoderado de PORVENIR. A la doctora JU-
DITH E RODRIGUEZ LADRON DE GUEVARA identificada con la CC 326480652 y TP 44825 
del CSJ, como apoderada de PROTECCIÓN. A la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FER-
NANDEZ identificada con la CC 1082862276 y TP 213610 del CSJ, como apoderada de COL-
PENSIONES y al doctor OCTAVIO RAFAEL PARODI DELUQUEZ identificado con la CC 
17952312 y TP 129803 del CSJ, como apoderado del DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, para 
que actúen en los términos y para los efectos de los poderes conferidos respectivamente. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Riohacha – La Guajira. 
 

 

TERCERO: SEÑALAR el día lunes veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós 
(2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de 
pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia 
de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se reci-
birán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

  
  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). Del presente expediente 
doy cuenta al despacho, que las entidades demandadas UGPP, PORVENIR S.A, Y 
COLPENSIONES, fueron notificadas en debida forma y estas contestaron dentro del término 
legal, según se desprende de las constancias adjuntas al expediente. Lo anterior, para lo de su 
cargo, sírvase proveer,  
  
LUZ MARINA ARISMENDI CABALLERO.  
Secretaria Ad Hoc.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022).  
 

Auto Interlocutorio No. 318 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO:           Ordinario Laboral  
DEMANDANTE:                       ALCIDES ELIAS PIMIENTA ROSADO  
DEMANDADOS:                       PORVENIR S.A, COLPENSIONES Y LA UGPP.  
RADICACION                           No. 44-001-31-05-001-2022-00003-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
UGPP, PORVENIR S.A y COLPENSIONES, fueron notificadas en debida forma, y estas 
arrimaron sus contestaciones para las fechas del 1 de marzo de 2022, 10 de marzo de 2022 y 
9 de mayo de esta misma anualidad, lo que significa, que fueron contestada dentro del término 
legal, por lo que se debe tener por contestada la demanda, ahora, seria del caso, entrar a 
señalar fecha para las audiencias que trata el artículo 44 del CTPSS, sino seria porque dentro 
de los anexos de la contestación de la demanda de PORVENIR S.A, se anexa una respuesta al 
derecho de petición, en donde se aprecia que el actor estuvo vinculado a la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, pues 
ante ello, conlleva a considerar a este despacho la pertinencia de llamarla para que se integre 
a la presente litis, de manera, que se procederá de acuerdo a lo establecido por el artículo 61 
del C.G P, aplicado por remisión analógica al procedimiento laboral, por lo que se integrará al 
presente contradictorio, en calidad de litisconsorte necesario. Así pues, que una vez vencido el 
término que trata dicha norma, se procederá a lo que en derecho corresponda, por lo anterior 
este despacho judicial, así las cosas; procederá con la notificación al vinculado según las 
reglas de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual establece la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA con C.C. No. 
84.104.546 y T.P. No. 107.775 del CSJ, como representante legal de la empresa 
SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, y a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO 
FERNANDEZ, con C.C. No. 1.082.862.276 y T.P. No. 213.610 del CSJ, como apoderado 
principal y sustituto respectivamente, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES-, al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 
como apoderado principal de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y a la doctora AURA MATILDE CÓRDOBA 
ZABALETA, como apoderada especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL – UGPP, para que actúen en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
respectivamente.   



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
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TERCERO: VINCULAR y NOTIFICAR este auto, junto con la copia digital de la demanda y sus 
anexos, para mayor ilustración, a la ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, al correo accioneslegales@proteccion.com.co, comunicado 
en el que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este 
auto, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole 
que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los 
artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del 
C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el 
término legal, so pena de las consecuencias procesales.  

 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna igualmente, 
deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, 
dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier 
información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 

 

 
 
  

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

LUZ MARINA ARISMENDI CABALLERO. 
Secretaria ad hoc 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor LUIS  OBANDO  PEREZ  MENA 
contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES COLPENSIONES, informando 
que se ha presentado subsanación dentro del término legal señalado en auto anterior, 
encontrándose pendiente a su eventual admisión. Sírvase proveer. 
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
   

Auto interlocutorio No. 311 

 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos 
señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
y según las reglas establecidas en el Decreto 806 de 2020 aplicable a este tipo de procesos, 
y en razón de la emergencia COVID-19, y lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia 
C-420 de 2020, ahora que, por haberse aportado evidencias de notificación digital, y por ser 
este despacho competente en razón a la cuantía y lugar de la reclamación, se admitirá la 
demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
 

RESUELVE:    
    

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor LUIS OBANDO 
PEREZ MENA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
ordinario laboral de primera instancia. 
    
SEGUNDO: NOTIFICAR por secretaría el auto admisorio de la demanda, junto con la copia 
digital de la demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se le dará conocimiento 
de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo 
cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la 
notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de 
datos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los 
artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 
del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el 
término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
    
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de contestar la demanda o enviar 
documentación alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUIS  OBANDO  PEREZ  MENA 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES 
                                              COLPENSIONES (COLPENSIONES) 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00088-00. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, y de manera unificada dentro del 
horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier 
información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 
   

TERCERO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
en la forma establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 
199 del CPACA. 
  
CUARTO: TÉNGASE al doctor ANATOLY ROMAÑA DIAZ, para que actúe como apoderado, 
en los términos y para los efectos conferidos en el memorial de poder. 
 
QUINTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado los 
correos electrónicos anatolyromana@hotmail.com y luisperezmena@hotmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor FARE DE JESUS 
MEZA GONZALEZ contra BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, 
informando que se ha presentado subsanación dentro del término legal señalado en auto 
anterior, encontrándose pendiente a su eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 312 
 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
el Decreto 806 de 2020 aplicable a este tipo de procesos, y en razón de la emergencia 
COVID-19, y lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, por 
haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a 
las demandadas por medio digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente 
en razón de la cuantía y del lugar de la reclamación administrativa, se admitirá la demanda, 
EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor FARE DE 
JESUS MEZA GONZALEZ contra BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN 
LIQUIDACION, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario 
laboral de primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada BIG GROUP 
SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION a través de su correo electrónico 
legal@xcol.co, comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, 
su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través 
del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se 
entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los artículos 
41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del 
C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el 
término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FARE DE JESUS MEZA GONZALEZ 
DEMANDADOS:  BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00091-00 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:legal@xcol.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
los correos electrónicos sintrasales2016@gmail.com y  
grupojuridicoempresarial@gmail.com, respectivamente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor FRANCISCO SUAREZ 
CONTRERAS contra   BIG   GROUP   SALINAS   COLOMBIA   SAS   EN   LIQUIDACION, 
informando que se ha presentado subsanación dentro del término legal señalado en auto 
anterior, encontrándose pendiente a su eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 313 
 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
el Decreto 806 de 2020 aplicable a este tipo de procesos, y en razón de la emergencia 
COVID-19, y lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, por 
haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a 
las demandadas por medio digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente 
en razón de la cuantía y del lugar de la reclamación administrativa, se admitirá la demanda, 
EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor FRANCISCO 
SUAREZ CONTRERAS contra BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, 
désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de 
primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada BIG GROUP 
SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION a través de su correo electrónico 
legal@xcol.co, comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, 
su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través 
del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se 
entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los artículos 
41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del 
C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el 
término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FRANCISCO SUAREZ CONTRERAS 
DEMANDADOS:  BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00092-00 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
el correo electrónico sintrasales2016@gmail.com y  
grupojuridicoempresarial@gmail.com .  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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mailto:grupojuridicoempresarial@gmail.com


  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que el apoderado allego memorial de subsanación 
demanda, dentro del término legal. Así mismo, informo que no se aprecia constancia de 
envió y entrega de la subsanación de la demanda, tal como ordena el decreto 806 de 
2020. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022).  
  

Auto interlocutorio No. 314  
  

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.  Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:              VILMARIS JOSEFA SOLANO MEJIA  
DEMANDADO:                FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
                                        MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. 
                                        DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA 
RADICADO                     No. 440013105001-2022-00093-00.  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa dentro del 
expediente que la parte demandante no subsanó en debida forma los defectos 
advertidos en auto que antecede, como quiera que, no se aprecia dentro de los anexos 
de la demanda, la constancia de envió y entrega del traslado de la subsanación de la 
demanda a las partes demandadas, tal como lo ordena la Ley 2213 de 2022, que 
establece la vigencia permanente del Decreto 806/2020, si bien, se encuentra 
escuetamente un pantallazo de los correos de dichas entidades, no se tiene la certeza 
de su recepción, por tanto, este despacho judicial,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria de la referencia, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVESE la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).  En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, se arrimó 
escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal, por lo que es menester decidir 
sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 315 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente 
que la parte demandante no subsanó en debida forma los defectos advertidos en auto que 
antecede, como quiera que, se aprecia en los hechos 2, 6 y 7, existe una indebida 
acumulación, puesto que, menciona los extremos del contrato, es decir, fecha de inicio y 
finalización del contrato, por lo que estos debían estar plenamente individualizados, por tanto, 
este despacho judicial,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVESE la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ANAIS DEL CARMEN ROMERO MEJIA 
DEMANDADOS:  E.S.E HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS AVILA DE 
DIBULLA. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00101-00 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor ANIBAL 
ENRIQUE POLO GONZALEZ contra FRANCICO JAVIER GOMEZ BRITO, informando que 
el apoderado del actor, solicito el retiro de la demanda de la referencia. Sírvase proveer. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 311 

 

 
Atendiendo el memorial presentado por el doctor JAIME RAUL ARIZA, en el cual solicita el 
retiro de la demanda referenciada, el Juzgado por ser procedente de acuerdo a lo preceptuado 
en el artículo 92 del C. G, del P., accede a ello, en consecuencia, previa anotación en el libro 
radicador respectivo, ordena el archivo del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

REFERENCIA:  

CLASE DE PROCESO:  Ordinario Laboral  

DEMANDANTE:   ANIBAL ENRIQUE POLO GONZALEZ 

DEMANDADO:   FRANCICO JAVIER GOMEZ BRITO 

RADICACION   No. 44001310500120220010700. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). Del presente expediente 
doy cuenta al despacho, que nos correspondió por reparto para la fecha del 21 de junio de 
2022, por lo que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior, para lo 
de su cargo, sírvase proveer,  
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022).  
  

Auto interlocutorio No. 316 
  

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO: Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:             MARIA DEL CARMEN OLARTE DE CURVELO 
DEMANDADO:                   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –UGPP Y LA 
SEÑORA CARMEN ALICIA MEDINA DIAZ 
RADICADO                     No. 440013105001-2022-00122-00.  

  
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, que establece la vigencia permanente del Decreto 806/2020, por 
haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a 
las demandadas por medio físico y digital, así como evidencia de remisión, y por ser 
competente en razón de la cuantía y del lugar de la reclamación administrativa, se admitirá 
la demanda, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora MARIA DEL 
CARMEN OLARTE DE CURVELO contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL –UGPP y la señora CARMEN ALICIA MEDINA DIAZ, désele el trámite previsto en 
la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –UGPP, a través de su correo electrónico 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, y a la señora CARMEN ALICIA MEDINA DIAZ, 
por desconocerse su dirección electrónica, deberá la parte actora, realizar los actos de 
notificación a su dirección física en la calle 31 No. 7B-35 de esta ciudad de Riohacha, 
comunicado en el que se les dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, 
la fecha de este auto admisorio de la demanda, la cual se realizará a través del TYBA o del 
email institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia permanente del Decreto 806/2020, y en 
concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá 
contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
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Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
  

TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
el correo electrónico  manjarres86@gmail.com.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio del año dos mil veintiuno (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de ALBA LUZ PEREZ CORPIS 
contra SOCIEDAD MEDICA CLINICA DE RIOHACHA S.A.S, informando que nos 
correspondió por reparto de fecha 23 de junio de 2022, la presente demanda, 
encontrándose pendiente a su eventual revisión. Además, le pongo en conocimiento que 
en este despacho cursa una demanda repartida en la fecha del 24 de mayo de esta 
anualidad, cuya radicación es de número 44001310500120220010800, que se encuentra 
ya admitida y ostenta las mismas partes, hechos y pretensiones, por lo que se debe tratar 
de un doble reparto de la oficina judicial de este distrito de Riohacha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto interlocutorio No. 317 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.           Ordinario Laboral  
Demandante.                   ALBA LUZ PEREZ CORPIS  
Demandado.                    NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S.  
RADICADO.                     No. 44-001-31-05-001-2022-00124-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, que para la fecha 
del 23 de junio de 2022, nos correspondió una demanda donde figura como demandante 
ALBA LUZ PEREZ CORPIS y demandada la NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, por lo 
que haciendo la respectiva confrontación se ratifica que efectivamente figuran las mismas 
partes, los mismos hechos y pretensiones, restando únicamente, proceder con el archivo 
del proceso de la referencia, atendiendo a estas razones.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA,  
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las diligencias adelantadas en la demanda 
laboral de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).  En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora KAREN YANETH PEDRAZA 
GONZALEZ contra CONCESION SANTA MARTA – PARAGUACHON S.A, informando que, 
del presente expediente doy cuenta al despacho, que es menester decidir sobre la admisión 
de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, primero (1) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 312 
 

 
 
Corresponde al juzgado verificar si la demanda cumple con los requisitos señalados en 
el artículo 25 del C.P.T y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, así como lo 
establecido en los artículos 5°, 6° y 8° de la ley 2213 de 2022. Una vez revisada la misma, 
se 
 

CONSIDERA 
 

La ley 2213 de 2022, Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 
decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las Tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones, el cual es aplicable para el procedimiento laboral. 
 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos 
en el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar 
traslado de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva 
normatividad. Lo anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto 
procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad 
al momento de interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo 
siguiente: 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que indican, 
el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador pueda 
admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la demanda es 
el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. Descendiendo 
al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Con relación a la narración de los hechos verifica el Juzgado que el hecho 2, contiene varios 
hechos, ya que, menciona fecha de inicio y finalización del contrato, por tanto, deben 
individualizarse. 
 

2. PRETENSIONES. 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  KAREN YANETH PEDRAZA GONZALEZ DEMANDADOS:
 CONCESION SANTA MARTA – PARAGUACHON S.A RADICADO:             
44-001-31-05-001-2022-00126-00 
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Establece el artículo 25 del C.P.T. y la S.S, en su numeral sexto (6) “Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado”.  
 
Así las cosas, observa esta agencia judicial que, en el acápite de las pretensiones de la 
demanda, se está solicitando el pago de unas acreencias laborales, tales como, salarios, 
primas, vacaciones, cesantías e intereses de cesantías e indemnización de que trata la ley 
367 de 1997, pero en estas se hace necesario que cada concepto esté cuantificado, por lo 
que debe la parte actora proceder como tal, so pena de su rechazo.  
 
Además, debe la parte actora corroborar la pretensión 2.2.5, si se trata o no de la ley 367 
de 1997. 
 
Y por último, observa el despacho que, en el numeral 2.2.6 la parte actora no establece o 
menciona a qué tipo de intereses pretende y estima su cuantía. 
 

3. CUANTIA. 
 
El artículo 25 del C.P.T. y la S.S, en su numeral decimo (10) establece como requisitos de 
la demanda “La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
Con relación a la cuantía en la demanda no se encuentra cuantificada por lo que la parte 
actora debe hacer la cuantificación y/o corrección de la cuantía. 
 

4. CORREO ELECTRONICO. 
 
La ley 2213 de 2022 establece en el artículo sexto (6) “La demanda indicará el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”, por 
tanto, el juzgado estima conveniente que la parte actora mencione el o los canales digitales 
de notificación, como correo electrónico de todas las partes del proceso, el de la ARL SURA. 
 

5. PODER. 
 
El artículo 26 del C. P. del T. y de la S. S., en su numeral primero (1) establece que la 
demanda debe ir acompañada del poder. Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente:  
 
Que en virtud, a su solicitud de vincular como litisconsorcio necesario a la ARL SURA, debe 
la parte demandante aportar el poder que guarde igual relación con las partes demandadas 
e integradas en la misma.  
 
Por otro lado, debe la parte actora aportar el poder totalmente legible, puesto que, el 
anexado en la demanda se encuentra borroso, de manera que debe proceder como tal, so 
pena de su rechazo. 
 

6. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
 
El numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
establece: “La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica de 
derecho privado que actúa como demandante o demandado.” 

Así las cosas, existe norma especial del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
que exige como anexo obligatorio de la demanda, el certificado de existencia y 
representación de las personas jurídicas de derecho privado a las cuales pretende 
demandar. Por lo anterior, deberá el apoderado judicial de la parte accionante, presentar 
certificado de existencia y representación de la entidad de derecho privado que pretende 
demandar, esto es a la CONCESIÓN SANTAMARTA – PARAGUACHON. 
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en un solo 
cuerpo, dado que tocan pretensiones de la demanda, en la cual, también deberá demostrar 
haber enviado prueba de la subsanación al email de la demandada, a la luz del artículo 6° 
de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Riohacha, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su corrección, junto con sus 
pruebas en escrito unificado, tal como se ha advertido en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de ser rechazada. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF  y de manera unificada, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 
pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará 
el día hábil siguiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 

 
  

  
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
045 del 2 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL 
Secretario 
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